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sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución de archi-
vo acordada en el expediente que se cita. 

Nombre y apellidos: Don José Manuel Riego Ruiz y doña 
Alicia Millán Norte.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en 
el expediente núm. 09/41/058 AI, ha resuelto el archivo del 
procedimiento de actualización de la declaración de idoneidad 
para adopción internacional.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, para la notificación del acuer-
do de apercibimiento de caducidad en el expediente 
que se cita.

Expte. núm.: 07/41/192 AI.
Nombre y apellidos: Don Jesús Manuel Gaona Baroni y 

doña Margarita Rocío García Gracia.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, de 
acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin que las 
mismas se hayan podido practicar al ser devueltas las car-
tas por el Servicio de Correos, se les notifica, de conformidad 
con el art. 59.5 de la referida ley que, encontrándose parali-
zado el procedimiento de actualización de la declaración de 
idoneidad para adopción internacional como consecuencia de 
su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar con 
la tramitación del mismo, o de lo contrario, transcurridos tres 
meses se producirá la caducidad del citado expediente, proce-
diéndose al archivo de las actuaciones.

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, para la notificación del acuer-
do de apercibimiento de caducidad en el expediente 
que se cita.

Expte. núm.: 10/41/036 AI.
Nombre y apellidos: Doña Sheila Canca Obispo.
Intentadas las notificaciones a la solicitante mencionada, 

en el domicilio señalado por la misma a dicho efecto, de 
acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin que las 
mismas se hayan podido practicar al ser devueltas las cartas 
por el Servicio de Correos, se le notifica, de conformidad con 
el art. 59.5 de la referida ley que, encontrándose paralizado el 
procedimiento de declaración de idoneidad para adopción in-
ternacional como consecuencia de su inactividad, debe mani-
festar su voluntad de continuar con la tramitación del mismo, 
o de lo contrario, transcurridos tres meses se producirá la ca-
ducidad del citado expediente, procediéndose al archivo de las 
actuaciones. 

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publicidad 
a la autorización ambiental otorgada, t.m. Benarrabá 
(Málaga) (AAU/MA/26/10). (PP. 531/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del De-
creto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la auto-
rización ambiental unificada, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga,

Expte. AAU/MA/26/10.
Titular: Ayuntamiento de Benarrabá.
Proyecto: Construcción carril para acceso a un observato-

rio de aves, t.m. Benarrabá.
Resolución de: 18.1.12.

Segundo. El contenido íntegro de la autorización ambien-
tal unificada ortorgada se encuentra disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/).

Málaga, 6 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, del Acuerdo de 11 de 
enero de 2012 por el que se aprueba la ampliación de 
plazo del expediente de deslinde del monte «Santa Rita, 
Dehesa de Vargas y La Locilla».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 


